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ESCRITURA COD $ REFORMA DE OBJETO SO- 

20180901013P00682 oo 
. CIAL Y CAMBIO DE DE- 

_NOMINACIÓN DE LA COM- 

PAÑÍA EASY-PAY S.A..- 

CUANTIA: INDETERMINA- 

  

DA.- En la ciudad de 

Guayaquil, República 

del Ecuador los inticuatro días del     
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O Se o, S 

o, há Treánte > ae 
Y ULA IA 

, E a - hs . . 
matriz; él, co! shente”"es de nacionali- 

o att 

dad surcoreano, entendido en el idioma 

español, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contratos, 

y a quien de conocerlo personalmente doy 

fe; bien instruido sobre el objeto y re- 

sultados de esta Escritura Pública de 
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REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN, a la que procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento me presen- 

ta la minuta que es del tenor siguien- 

te: “SEÑOR NOTARIO. - En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de REFORMA DE OBJETO SO- 

CIAL Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN, que al 

tenor de las declaraciones que constan 

de las cláusulas que ' prosiguen otorga 

el señor KWANG MIN KIM, por los dere- 

chos que representa de la compañía 

EASY-PAY S.A. en su calidad de GERENTE 

GENERAL, tal como lo acredita con copia 

de su nombramiento debidamente inscri- 

to, que se acompaña como documento ha- 

bilitante.- PRIMERA: * ANTECEDENTES : A) 

EASY-PAY S.A. se constituyó mediante 

escritura pública que el diecinueve de 

diciembre de dós mil dieciséis, autori- 

zó la Notaria vigésima Octava de Guaya- 

quil, Ab. Lucrecia Córdova López, ins- 

crita en el Registro Mercantil del mis- 

mo cantón, el veinte de diciembre del 

mismo año. B) La Junta General Extraor- 

dinaria y Universal de Accionistas de 

EASY-PAY S.A., en sesión celebrada el 
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veintinueve de'marzo de dos mil dieci- 

ocho, resolvió por unanimidad: a) Cam- 
A 

biar el objetó social de la compañía y 

consecuentemente reformar la cláusula 

tercera del contrato de constitución de' 

la misma; y b) Cambiar la denomináción 

de la compañía y consecuentemente re- 

formar la cláusula segunda del contrato 

la misma.- SEGUNDA:    

    

Con. base ' en 
  

RS Ra el señor 
55 $ [e Dar ¿e 

Li ¿A 
o o 2 5 

Gerente 

  

dos 

que cónstan del acta de la sesión de 

dicha Junta General, cuya copia certi- 

ficada se adjunta para que forme parte 

de este instrumento.- TERCERA: CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN: Con base en los ante- 

cedentes expuestos, el señor Kwang Min ' 

Kim, en sus calidad Gerente General de 
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la co pañíá “EasY PAY S.A., debidamente 

autorizado. por lo resuelto en la men- 

cionada sesión de Junta General Extra- 

ordinaria y Universal de Accionistas de 

dicha compañía, expresamente declara 

cambiada la denominación de la compañía 

“EASY-PAY S.A.” por la de “LOVE-BY-SYS 

S.A.”, y reformada la cláusula segunda 

del contrato de constitución de la com- 

pañía en los términos que constan del 

acta de la sesión de dicha Junta Gene- 

ral, cuya copia certificada” se adjunta 

para que forme parte' de este instrumen- 

to.. CUARTA: DECLARACIÓN : JURAMENTADA Y 

AUTORIZACIÓN: El señor Kwang Min Xim, 

en su calidad de Gerente General de la 

compañía EASY-PAY . S.A., declara bajo 

juramento que la compañía EASY-PAY S.A. 

no tiene contratos de 'obrá pública con 

el Estado y ninguna de sus Institucio- 

nes, y declara también de modo expreso 

que autoriza a los abogados Roberto 

Carmigniani Valencia, Roxana Aguirre 

Avilés y Alfonso Trujillo Cárdenas, pa- 

ra que cualquiera de ellos actuando en 

forma individual y con, las más amplias 

vatribuciones, efectúe todos los trámi- 

tes y diligencias conducentes a obtener 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EASY-PAY S.A. CELEBRADA EL 29 DE 
MARZO DE 2018 " 

Ln dede 

En Guayaquil, el 29 de marzo de 2018, a las 13h00, en las oficinas ubicadas en las calles 9 
de octubre 100 y Malecón Simón Bolívar, Edificio La Previsora, piso 22, oficina 2202, se 

reúnen los accionistas de EASY-PAY $S.A., a saber: Kwang Min Kim, por sus propios y 
personales derechos, como propietario de 400 acciones; y Park Lee Sun Un, por sus propios 
y personales derechos, como propietario de 400 acciones. El señor Kwang Min Kim, además 
de ser accionista es el Gerente General de la compañía. Los accionistas asistentes representan 
la totalidad del capital suscrito de la compañía, de USD 800,00, dividido en 800 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de USD 1,00 cada una, quienes resuelven por 
unanimidad constituirse en junta general universal extraordinaria de accionistas, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 238 de la Ley de Compañías vigente, estando también 

unánimes en el siguiente orden del día: 

1) Conocer y resolver sobre el cambio de objeto social de la compañía, y la 
consiguiente reforma de la cláusula tercera del contrato de constitución; y, 

2) Conocer y resolver sobre el cambio de dominación de la compañía, y la 
consiguiente reforma de la cláusula segunda del contrato de constitución. 

Presidente de la sesión: Park Lee Sun Un 

Secretario de la sesión: Kwang Min Kim, Gerente General. 

Luego de verificado el quórum y elaborado el listado de asistentes, se instala la junta y pasa 
a tratar y resolver sobre los puntos acordados, en su mismo orden: 

1) El Gerente General mociona que se cambie el objeto social de la compañía a la venta 

e importación al por mayor y menor de prendas de vestir, bisutería y accesorios, 

moción que la junta aprueba por unanimidad, y en consecuencia se mociona la 

reforma de la cláusula tercera del contrato de constitución, de manera que en adelante 

la mismo se leerá así: 

“TERCERA.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto la actividad 

la venta e importación al por mayor y menor de prendas de vestir, bisuteria 

y accesorios. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá adquirir 

o tomar en arriendo bienes inmuebles y muebles, adquirir acciones o 

participaciones en otras sociedades y, en general, celebrar todos los 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley en relación con su objeto 

social. La compañía desarrollará sus actividades en la República del 

Ecuador o fuera de ella. ” 

Moción que de igual manera se aprueba por unanimidad, quedando reformada la 

cláusula tercera de contrato de constitución en tal sentido. 

El Gerente General mociona que, debido al cambio de objeto social de la compañía, 

se modifique el nombre de la compañía, y propone cambiar la denominación a 

   



  

“LOVE-BY-SYS S.A.”, moción que la junta aprueba por unanimidad, y en 

consecuencia se mociona la reforma de la cláusula segunda del contrato de 
constitución, de manera que en adelante la misma se leerá: 

“SEGUNDA.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y NACIONALIDAD: La 
compañía se denominará LOVE-BY-SYS S.A., su nacionalidad es ecuatoriana, y 
su domicilio es el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. La sociedad podrá 
establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o el 
exterior.” 

Finalmente, y en relación con los puntos tratados, la Junta General por unanimidad resuelve 
autorizar al Gerente General para que comparezca al otorgamiento y suscripción de la 

_ escritura pública que documente los acuerdos adoptados en esta sesión, y luego de ello 
realice todas las diligencias y trámites necesarios para el perfeccionamiento de estos actos 

societarios. Se faculta también individualmente a los abogados Roberto Carmigniani 
Valencia, Alfonso Trujillo Cárdenas y Roxana Aguirre Avilés, para que cualquiera de ellos, 
con las más amplias atribuciones y sin límite alguno, efectúe todos los trámites y diligencias 
que sean necesarios para llevar adelante los acuerdos adoptados en esta sesión y pida la 
inscripción y anotaciones marginales que correspondan. 

Con la presencia de las personas anotadas al comienzo se da lectura a esta acta, la que es 
aprobada por unanimidad, ordenándose que una copia se agregue al expediente de la sesión 
junto al listado de asistentes. Se levanta la sesión a las 14h45. f) Park Lee Sun Un, Presidente 

Ad-hoc, Accionista; f) Kwang Min Kim, Gerente General- Secretario, Accionista. 

Certifico: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que reposa en el 
respectivo libro de la compañía, al que me remitiré en caso necesario. Guayaquil, 29 de 

marzo de 2018. 

  

Gerente General - Secretario 
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EASY-PAY S.A. 

Guayaquil, 19 de diciembre del 2016 

Señor 

KWANG MIN KIM 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el acto de constitución de la compañía EASY-PA Y 
S.A., celebrado el día de hoy, fue designado como GERENTE GENERAL de la 
misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y debetes 
determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab, Lucrecia Córdova 

López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 19 de diciembre del 

2016. 

Atentamente, 

Accionista fundador 

         

  

COMPAÑÍA 
:de.- Guayaquil, 

ACEPTO EL CARGO. DE GERENTE GENERAL DE* 
EASY-PAY S.A., según consta del Nombramiento Y 
19 de diciembre del 2016.. 

  

    

p  INSCRIECIÓN CONSTÁN 

El ADJUNTA,       

el ¡0 ENOJA DE SEGURIDAD 
EE : 

 



    

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: : identificación y Cedulación 
jlrección Gonefaí de Registro Clvil, Identificación y Cadulación - h A o 

  

   
sTidado: 182-115-98838 

Mii MI L Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto enhttps:Jivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob.ec 
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=
 

  

      

AAA 

E Dirección General de Registro Civil, 

       
   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
E ur: 

   

EL CIUDADANO 

¿btrocción General de Registro Civil, 
dentificación y Cedulación 

     

  

  

     
pes ae 
Información certificada a la fegh 

Emisor: PAOLA FERNANDA GAL 

    
de certificado: 185-115-98849 

a 
185-115-98849 

    

  

              

  

      

     

     



    

  
  

  

De conformidad con el numeral S del Artículo 18 de la Ley Notarial, reformada porel Decreto Supremo Número 2386, 62 
Marzo 31 de 1973, publicada en el Registro Oficial No, 564 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, queconstade ar A fojas, exacta al documento original que también se me exhibe.- Cuantía: Inaetcrminada-Guayaquil, 

Prcra 

Df. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notarto Décimo Tercero 

Guayaquil 

  

       

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL. 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/04/2018 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7800033 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 
RESERVANTE: 0917303968 TRUJILLO CARDENAS ALFONSO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

710542, EASY-PAY S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: LOVE-BY-SYS S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/05/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU- TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

  

AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL, 

  

03/04/2018 10:23 

   



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: . 0993008793001 

RAZÓN SOCIAL: : EASY-PAY S.A. 

  

Ko.  ESTASLECIMENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.IMICIO ACT: 27/12/2016 
NOMBRE COMERCIAL: . FEC, CIERRE: : FEG. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia OLMEDO (san ALEJO) Calle: AV. OLMEDO Numero: 248 Interseccion: CHILE Referencia: JUNTO A PUNTO * 
MODA Email; Fstefano£ghotmall com Celular: 0991605449 . A 

Da conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley : _ Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número.2385, 6 -*=. * - : 7 Marzo 31 de-1978, publicada en el Registro Oficial No. 564: SN . deli2de abril de1.978, DÓY FE: Que la fotocopia y precedente, - Que constade nano e emm 2, fojas, exacta al ide ontiral que también se me exhibe.- - Cuantia; o eterminada-Guayaquil, ¡A 10L2. A 

, 

$, 1? A 

«Virgilio Jarrín Ácunza:?- 
teo rin cuna > 

Guayaquil 

   

     
    

  

Código: RIMRUC2018000682459 

Fecha: 29/03/2018 11:10:34 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      SOCIEDADES E , 
E le hace bien al país! e 

NÚMERO RUC: . 0993006793001 

RAZÓN SOCIAL: EASY-PAY SA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: KIM KWANS MIN 

CONTADOR: * ZAVALA ESCOBAR DAMIAN GREGORIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

PEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES; 27212016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 271212018 FEC, ACTUALIZACIÓN: 16/01/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: AV. OLMEDO Numero: 248 Interseccion; CHILE Referencia ubicacion" JUNTOA 
PUNTO MODA Emait- kstefanoGhotmail com Celular: 0891608440 

  

“ANEXO. ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO! Y AolalisfRADORES ' " .. . 
* ANEXO.DE DIVIDENDOS, UTILIDADES a BENÉFICIOS - AD] o . 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO ba SIMPLIFICADO o a A 

  

- * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA 

-* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA e 
   

   Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asisten ¡aroscolaba 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sti gob,ec 
Las personas naturales cuyo capitel, ingresos anuales o a anunlós Sean superores a los limite lablecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de releniciól no peón: acogerse al Régimen Simplificado ld y sus 
declaraciones de IVA deberán da, de Mnanera, mensual, .. ama teo. os 
Recuerda que sus dec del rán p 19.y 7e.s: 
preste servicios Unicamente con tarifa de de IVÁ y/o sus rentas ca con! tenia dierento 00 0% sean objeto de, 

   

    

  

     
A a z E 

$DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - "o ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN WZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

  

    

  

Código: RIMRUC2018000682459 

Fecha: 29/03/2018 11:10:34 AM     
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la aprobación de los acuerdos adoptados 

en dicha sesión y su posterior perfec- 

cionamiento, solicitando la inscripción 

de este instrumento y Cuanta anotación 

marginal se requiera.- Cumpla usted, 

señor Notario, con las formalidades de 

ley.- (Firmado).- ABOGADO ALFONSO 

TRUJILLO CARDENAS.- Matrícula número 

cero nueve- 

  

   

  

los ns catorce- setecien- 

A a Abogados.- (HASTA 

7 1A MIÑOTA)-—=Quóiign
_asgegados a mi 

SE      

   

   
   

7 
ica, todos 
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1 que: se han 
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ON 
nte me pre- 
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¡Scuméntos de 

liSMtemente de la 

presentación META, ¿édu1a de ciudada- 

nía, con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciu- 

«dadana que han autorizado, en acata- 
% 

iento a la Resolución número doscien- 

E, . . za . . , . , 
“Ptos dieciséis guion dos mil diecisiete 

(216-2017), del Consejo de la Judicatu- 

ra.- Leída que le fue la presente es- 

  

 



  

  

    
  

  
Esta foja portonece a la firma do la escritura pública de REFORMA DE omsazro | 
SOCIAL .Y FAMBTO DE DENOMINACIÓN PE, LA COMPAÑÍA, BASY-PAY S.A. 
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critura, de principio a fin y en alta 

voz por'mí el Notario, al intervinien- 

te, éste la aprobó en todas y cada una 

de sus partes; se afirmó, ratificó y 

firma, en unidad de acto y conmigo el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

p) CIA. EASY-PAY S.A. 

RUC. “HH 0993006193001 a 
t 

  

C.C. $ 0926937939 

C.V. + SURCOREANA 

Dirección: Ax. Oimedo 249) y AL 

Teléfono: 09916808 uR q . 

e-mail : KietanoQO(hormial 0 

z A 

1414! ¡Ócenra 

VIRGILIO JARRIN ACUNZO 
    

  

" NOTARIO DÉCIMO TERCERO 'DE GUAYAQUIL 

      

Se



otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y 
CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA EASY- 
PAY S.A., que firmo y sello en doce fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los veinticinco días del mes de Abril del año dos mil 
dieciocho. 

  

       
     

Be. Ves dera Moo 
Notario Desimotecaro 

Guayaquil 
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NOTARIO(A) VÍRGILIO ANTONIO JARRIN ACUÑZO 

'ARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON: En mí calidad de Notaria Suplente 

Decimotercera de este cantón, DOY FE que en 

esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo tercero que eprueba 

Reforma de Gbjeto Social Y Cambio de 

Denominación de la Compañía ESY-PAY E.A,, al 

margen de la matriz de fecha 12 de Diciembre de 2016.- 

Guayaquil, 11 de Junio de 2018. 1 

la 

Buassiduranyo 

Ab. Potricia Becerro lllingworti. NOJARIA SUPLENTE DE La NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQU:, 
S ! 
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    NOTARIO(A) LUCRECIA GRÍCEIDA CORDOVA LOPEZ 

RAZON: Doy Fe e 

ESCRITURA PUBLICA DE: 
ANONIMA DENOMINA! f a a 

LUCRECIA"CORDOVA” LOPEZ ¡O ARIA ' 8 LAR VIGESIM ó OCT, AVA DEL. 

CANTÓN GUAYAQUIL; coñi fecha: "diecinueve: “de diciembre del dos mil - 

dieciséis, he tomado nota de' la: resolución -No.- SCVS—INC:DNASD-SAS- = 

2018-00004328, _ “suscrita por. la” Abogad A 

COLAMARCO, SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, DE LA”? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, emitida el 

dieciocho de mayo del dos mil dieciocho, dando cumplimiento a lo que 

dispone dicha resolución.- LO CERTIFICO.- Guayaquil once de junio del 

    

      
  

  

  dos mil dieciocho. 

  
       



  

a CD 
Factura: 002-002-000061066 20180901028000818 

  

  

        

LUCRECIA ? DOVA LÓPEZ 

2NOTARIA 

2 '



  

REPÚBUCA DEL ECUADOR 

  

PERINTENDENCIA NA 

  

SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, desde el día dieciocho del 

mes de mayo del dos mil dieciocho, se ha publicado el extracto de la escritura 

pública de CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA EASY-PAY S.A. POR LA DE 
LOVE-BY-SYS S.A; Y LA REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la 

presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 

presentación de oposición alguna, según razón sentada por la Ab. Ab. Gilda 

Torres Morales, Subdirectora del Centro de Atención al Usuario, con fecha 1 

de junio de 2018. 

Guayaquil, 1 de junio de 2018. 

KTOGAS 

y «O 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/jasf 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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A ENEE LA 
ANICATURA A 

Factura: 001-004-000023077 20180901013C00450 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901013C00450 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA DE REFORMA DE OBEJTO SOCIAL Y CAMBIO 

DE DENOMINACION y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 17 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de Certificaciones, La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 13 DE JUNIO DEL 2018, (11:30). 

   E e yAysyal > 
NS e 7 a 

Dec CÉÑÓTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARÍA LEONOR BECERRA ILLINGWORTH o! RECO Cu. 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 07312-DP09-2018-SJ 

 


